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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA

Trimestre. . . . 1.8
Seis meses. 	  30
Un año 	  54

.Venta de número suelto del ario corrietté 	 . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. - Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe tota ' de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto»
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 .
Seis meses. . • 36

'Un año 	  66

Copia certificada del acta de la
sesión celebrada para la designación
de Presidentes, Adjuntos y suplen-
tes respectivos e Interventores de las
Mesas de las Secciones electorales
de este término municipal para la vo-
tación de Referéndum,
Don Manuel Serrano Luque Secre-

tario de la Junta municipal del
Censo electoral de este término.
Certifico: Que entre las actas de

las sesiones ' celebradas en el co-

rriente año por la referida Junta, se
halla la de designación de Presiden-
tes, Adjuntos y suplentes respectivos
e Interventores de las Mesas electo-
rales, que literalmente dice así:

En Nueva Carteya a 20 de Junio
del 1947 siendo la hora de las vein-

tidos y previa citaciónun lo forma
que disponen los art! los 13 y 17
de la Ley de 8 de Agosto de 1907,
se reunieron en sesión pública en el

	Adjuntos; 1. 0 Joaquín Baena Carri- 	 Interventores; Acisclo Flores Ame-

	

no, 2.° Modesto Molina Carrillo, Su- 	 bola, Laureano Flores Arrebola.

	

n'entes José Baena Carrillo, Juan B. 	 Distrito Unico.- .- Sección 8.°
Molina Marzo.. Presidente: Antonio Brieeñó - Ovni-

Interventores.; Diego Parreño Bae- veros, Suplente Arturo Cobo Pérez.
Adjuntos; 1 . .° Juan A. Malagon

IvIpreno . 2.° Ramón Rodríguez Agui-
lera, Suplentes Pedro Osuna Mora-
lis, Pedro Roldáa Serrano.

Interventores; Domingo Marín Ló-
pez, Ag:ustín Malagón Molina.

Poi' últinao, y leniendo-en cuenta
lo dispuesto en el artículo 16 del
Decreto de 8 de Mayo de 1947, se
acordó publicar por Edicto, en el ta-
blón de-anuncios, el resultado de las
apteriores designaciones y que se
comuni q ue a los interesados, me-
diante oficio, haber sido nombrados
para los cargos que se inclinan.

Y se dió por terminado el acto,.
extendiendo yo el Secretario, la pre-
sente acta, que firman todos lo se-
ñores asiStentes, de que certifico. -
E. Baena. Carlos Cruz. - Feliciano
Cantero. Antonio López. - Casimi-
ro Pérez. - Pdulino Pamirez. - Ru-
bricados.

Es copia exacta del acta original y -
que me remito, Y para que conste y
a los efectos acordados, la exliendo
por orden , y eón el viste) bueno del
Sr. Presidente en Luque a 20 de Ju-
nio de 1947. - Paulino Ramírez. -
V.° •1311,,E1 'Presidente de la ,Junta
Municipal, del Censo Electoral,
E. Baena.

NUEVA CARTEYA

Núm. 2.396
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}as Municioilles del Censo Electoral-

LUQUE
Núm. 2 371

Copia Certificada del acta de la
sesión celebrada para Id designación
de Presidentes, Adjuntos y suplentes
respectivas e Interventores de las
Mesas de las Sacciones, , electorales
de este término municipal para la vo-
ladón de Peferendum..
Don Paulino Rainírrez Molina, Secre-

tario de la Junta munici p al del
Censo Electoral de este término.
Certifico: Que entre las actas de

las sesiones celebradas en el corrien-
te ario por la referida Junta, se halla
la de designación de Presidentes. Ad-
juntos y suplentes respectivos e In-
terventores de las Mesas electorales
que literalmente dice así:

' En la villa de Luque a 20 de Junio
de 1947; siendo la hora de las trece
y previa citación en la forma que dis-
ponen tus artículos 13 . y 17 de la Ley
de8 de Agosto de 1907, se reunieron
en sesión pública en el local del Juz-
gado Comarcal losiSres. Presidente,
don Eduardo Baena Burgos; Voca-

; les, D. Carlos Cruz Toro, D. Casimi-
ro Pérez, D. Antonio López Ortiz y
don Feliciano Cantero Sánchez, que
constituyen la totalidad de la Junta
municipal del Censo electoral, con
objeto de proceder, en conformidad
a lo dis puesto en el artículo 12 y si-
guientes del Decreto de 8 de Mayo
de 1947, a la designación de Presi-
dentes, Adjuntos y suplentes i.espec-
tivos e Interventores de las Mesas
electorales de las Secciones de este
término municipal para la votación
que ha de tener lugar el día 6 de Ju-
li o Próximo sometiendo al. Referén-
dum de la Nación el Proyecto de Ley
que liia las normas para la Sucesión
de l a Jefatura del Estado.

Abierta la sesión, p rocedió la Juntaa verificar la designación de qae
trata, efectuando conforme se deter-mi na en el artículo 13 del menciona-do Decreto, el sorteo de las corres-pondientes listas de electores P ro-Puestos a fectos a los grupos A), B),

C), del artículo 8.° v en su virtudl a 'unta acordó q uedaban designa-do s en este acto para dichos cargosl OS electores que a continuación seexpresan:

Distrito "unico. - Seceión 1.asuPrieeiisiiden_

fiez, 	

te: lose' J. limUez Barba,

5
e rrancisco Lastres Ordó-

na, Manuel Poyato Alcala.
Distrito Urde°. - Sección 2.°

Presidente: Rafael Jiménez Garri-
do, Suplente Angel Jiménez Ortiz.

Adjuntos; 1. 0 Diego jurado López,
2.° Gregorio Carrillo López, Suplen-
tes Pablo Moreno Jiménez, j osé Ma-
rfa Lu q ue Bravo,

Interventores; Francisco Sabarle-
go Cantero,' Antonio López Rodrí-
guez.

Distrito Unico. - Sección 3.'
Presidente: Francisco J. Rodríguez

Galiste.o, Suplente Francisco Arre-

bola Valera.
Adjuntos; I.° Francisco Ortiz•Ra-

rriírez, 2.° Antonio Fernández Estra-
da, Suplentes Agustín Arrebola Bra-
vo, Juan García Zafra.

Interventores; Eloy Rodríguez Mo-
reno, Jean A. Pcirras Ramírez. -

Distrito Unico.- Sección 4.°
Presidente: Francisco- OnliveroS:

Rabadán, Suplente Antonio Arjona'
Moreno.

Adjuntos; la° Agustín Marín Ló-
pez 2.° Antonio Castro- López, Su-
plentes Agustín Aguilera Rabaádn,
Manuel Castro López. 	 •

Interventores; Miguel de la Torre
Díaz, Antonio Campos Guerrero.

Distrito Unico. - Sección 5.°
Presidente: Alberto Estrada Peláez,

Suplente Francisco P. García Bravo.
Adjuntos; 1. 0 Vicente Ló p ez Jimé-

nez, 2.° Luis Castro López, Su-
plentes, Antonio Moreno Gonzalez,
Francisco León Baena.

Interventores; Francisco Cuello
_Zafra, Antonio Jiménez Garrido.

Distrito Unico. - Sección 6."
Presidente: Luis Ortiz Castro, Su-

plenre, Antonio de la Torre Díaz.
Adjuntos; 1.° Francisco Cañete

Carrillo, 2.° Carlos Montoro García,
Suplentes José J. Malagón Marín, Pe-,
dro Calvo Valera.

laterventores; Antonio Molina
rado, José Ortiz Mansilla.

Distrito Unico. - Sección 7.°
Presidente: Agustín Arjona Luque,

Suplente Federico Castro Marín.

Adjuntos; 1. 0 Manuel Baena Ca-
rrillo 2.° Manuel Rodríguez Marín,
Suplentes Agustín Bravo Baena, An-
tonio Jiménez Jiménez.

local de este Jdzgado de Paz los se-
ñores Presidente don Julian Urbano
García vocales don Manuel Cubero
Llbeda, don Andrés Gallego Montiel,
don Eladio Cuevas Segura y don
José M. 0 Ruiz Luna que constituyen
'la totalidad de la Junta municipal del
Censo electoral, con objeto de pro-
ced.er, en conformidad a lo dispues-
to en el artículo 12 y siguientes del
Decreto de 8 de Mayo de 1947, la
designación de Presidentes, Adjun-
tos y suplentes respectivos e 'oler-
ventores de las Mesas electorales de
las Secciones de este término muni-
cipal para la votación que ha de fe-
iler lugar el día 6 de Julio próximo
sometiendo al Referéndum de la Na-
ción el Proyecto de la Ley ve fija
las normas para la Sucesión erf la
Jefatura del Estado.

Abierta la sesión, procedió la Junta
a verificar 15 designación de que se
trata, efectuando, conformé se deter-
mina en el artículo 13 del menciona-
do Decreto, el sorteo de las corres-
pondientes listas de electores pro-
puestos afectos a los grupos A), 13),
y C) del artículo 8.°, y en su virtud la
Junta acordó quedaban designados
en este acto para dichos cargos los
electores que a continuación se
expresan:

Se han preseritado las solicitudes
de don Antonio Mdillo Expósito, don
Ramón Olivarez Martínez, don José
María Luque Merino don Rafael Flo-
res Ortega, y don Manuel Bellido
Pamirez, para el ejercicio de los
cargos de interventores, los cuales
quedan designados para dicho cargo.

Distrito 1.°, Sección 1.°
Grupo A, Presidente: Francisco

Cubero Cuevas, grupo 13, Suplente,
Eladio Merino Fernández.

Grupo A, Adjunto; José M. Prie-
go Diaz, grupo 13, Pedró Urbano

_ Sarramayor.
Grupo 5, Adjunto; Juan Merino

Fernández, grupo C, 'Eloy Priego
Muñoz.

Grupo B, Interventor; Antonio
Maillo Expósito.

Distrito t.°, Sección 2.'
Grúpo C, -Presidente: Francisco

Padilla Fernández, grupo 13, Suplen-
te José Posa Roldán. • 	 -

Grupo C, Adjunto; Manuel Cu
bero Luque, grupo C, Antonio
ménez Cantero.

Grupo C, Adjunto; Francisco
Grande Barranco, / grupo C, Vicen-
te Luna Cantero.

MIERCOLES 25 DE JUNIO DE 1947
	 Franqueo concertado

-

Artículo 1.0-Las Leyes obligarán en la Península, o-

islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación .peninsular , a los veinte días de su

nw iganión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Pr°Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(R.R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agostó' 1863).
•••n•nn.

o rnera 150 11

Ju -
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2	 BOLETIN OFICIAL

Grupo C, Interventor; Ramón Oli-
varez Martínez. •

Distrito 2.°, Sección 1.°
GruPo' 13, Presidente: Segundo

López rerriz, grupo 13, Suplente Juan
Roldán Martínez.

Grupo C, Adjunto, Rafael Ortega
Marín, grupo 13, Julio García Luctue.

Grupo A, Adjunto, Manuel Luque
López, grupo C, Manuel Carnerero
Fernández. 	 •

Grupo A, Interventor; José María
Luque Merino.

Distrito 2.°, Sección 2.'
Grupo A, Presidente:Pafael Ama-

ya Carmona, grupo 13, Suplente An-
tonio Grande Barranco.

Grupo 13, Adjunto; José Antonio'
García -Luque, grupo 13, Antonio Pé-
rez García. .

Grupo C, Adjunto; Manuel Ramí-
rez Oteros, grupo 13, Antonio Iz-
quierdo Tapia.

Grupo A, Interventor; Rafael Flo-
res Ortega.

Distrito 2.°, Sección 5.'
Grupo C, Presidente: Antonio

Merino Cuevas, grupo C, Suplente
Francisco Cuevas Cuevas.

Grupo 13, Adjunto; lsidoro Tapia
Priego, grupo 13, José Torres Luque.

Grupo 13, Adjunto; Pedro Cuevas
Cuevas, grupo A, Vicente Oteros
Tonia.

Grupo B, Interventor; Manuel
Bellido Ramírez.

Por último, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el artículo 16 del
Decreto de 8 de Mayo de 1947, se
acordó publicar por edicto, en el ta-
blón de anuncios, el resultado, de las
anteriores designaciones y que se
comuni q ue a los interesados, me-
diante oficio, haber sido nombrados
para los cargos que se indican.

Y se dió por terminado el acto ex-
tendiendo yo, el Secretario, la pre-
sente acta, que firman todos los se-
ñores asistentes, de que certifico. -
Julian Urbano. - Manuel Cubero.-
A. Gallego. -Eladio Cuevas. José
M .  Ruiz Luna.—Manuel Serrano.—
Rubricados.

Es copia exacta del acta original
a que me remito. Y para que conste
y a los efectos acordados, la-extien-
do por orden y con el visto bueno
del Sr. Presidente en Nuenva Corte-
ya a 21 de Junio de 1947.- Manuel
Serrano.—V.°13.°: El Presidente de
la Junta Municipal del Censo electo-
ral, Julian Urbano.

CARDEÑA

Núm. 2.397

Copia certificada del acta de la se-
sión celebrada Tara la_ designación
de Presidentes: Adjuntos y suplentes
respectivos e Interventores de las
Mesas de las Secciones electorales
de este término municipal para la
votación de Referendum.
Don Gregorio Bernabe García Gu-

tiérrez, Secretario de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral de este
término.
Certifico: Qtre entre las actas -de

las sesiones celebradas en el co-
rriente año por la referida Junta, Se.
halla la de designación de Presiden-
tes, Adjuntos y suplentes respecti-
Vos e Interventores _de las Mesas
electorales, que literalmente dice así:

k En la villa de Cardeña a 21 de
Junio de 1947; siendo la hora de las
doce y previa citación en la forma
que disponen los artículos 15 y 17 de
la Ley de 8 de de Agosto de 1907,
se reunieron en sesión pública en el
local de este Juzgado de Paz los se-
ñores Presidente don Miguel Molina
Canales, y Vocales don Santiago
Muñoz Díaz, don Pedro Romero
Muñoz, don Antonio Vacas Fimia y
y don Leonardo Guzmán Martínez,

•••n••nnnnn••n•n••n••n•n•••n••••••n•••••••••••••.............

que constituyen la totalidad de la Jun-
ta Municipal -del Censo electoral con
objeto de proceder, en conformidad
a lo dispuesto en el o. rtículo 12 y si-
guientes del Decretó de 8 de Mayo
de 1947, a la designación de Presi-
dentes, Adjuntos y suplentes respec-
tivos e Interventores de las Mesas
electorales de las SeCciónes de este
termino municipal para la votación
que ha de tener lugar el día 6 de Julio
próximo venidero sometiendo al Re-
feréndum de - la Nación el Proyecto
de Ley que fija las normas para la
Sucesión en la Jefatura del Estado.

Abierta la sesión, procedió la- Jun-
ta a" verificar la designación de que
se trata, efectuando conforme se de-
termina en el artículo trece del men-
cionado Decreto, el sorteo de las
correspondientes listas de electores
propuestss afectos a los grupos A),
13) y C) del artículo 8.°, y erfsu virtud
ia Junta acordó quedaban designados
en este acto para dichos cargos los
electores que a continuación se ex-
presan; y también los correspon-
dientes Interventores'para todas las
cinco Secciones que componen esta
circunscripción.

Distrito 1. 0 -Sección 1.'
Presidente, don Sebastián Fernán-

dez Medina, Suplente, Nicolás Sán-
chez Gutiérrez.

Adjuntos; 1. s losé Vacas Muñoz,
2.° Agustín de la Calle Santofimia;
Suplentes, José Cano Guzmán, Clau-
dio Dávila García.

Distrito 1..°- Sección 2.*
Presidente: Enrique Nevado Coba- .

Itero, Suplente, Manuel Fernández
Medina.

Adjuntos; 1.° Martín Leal Canales,
2.° José t-2omero Vacas; Suplentes,
Bartolome Cano Romero, Antonio.
Díaz Ramirez.

Distrito 2.° - Sección Unica.
Presidente: José Carbonero Luna,

Suplerrte, Juan García Rodríguez..
Adjuntos; 1.° Antonio Cabrera Be-

nítez, 2.° Miguel Díaz Carbonero;
Suplentes, Juan Carbonero Cabrera,
Pablo Tamaral Cochinera'

Distrito 3,°- Sección Unica.
Presit:ente; Abad Muñoz y Muñoz,

Suplente, Pilar Rico López.
Adjuntos; 1. 0 Cesáreo Muñoz Gar-

.cía, 2.° José Cano y Cano; Suplentes,
Francisco Toril Escobar, Juan Coleto

-Torralbo (menor).
Distrito-4.°- Sección :Unica.

Presidente: Franáisco Ayala Bue-
nestado, Suplente, Pedro Pacheco
Pérez.

Adj un toes 1. 0 Alfonso ,Zintorero
Mohedano, Bernabe rernández
Lopez; Suplentes, Bartolome Rome-
ro Ayala, José Rojas del Cerro.

INTERVEMTORES TODOS PROPIETARIOS

SIN SUPLENTES-

Distrito 1.°- Sección 1.a
Lucas Vacas Sänchez y Francisco

Vacas y Vacas.

Distrito 1.°- Sección 2. 0

Vicente Navas Cochinero y Ma-
nuel Cepas Fernández.

" Distrito .2 ?<--Sección Unica

Juan Lancha del Puerto y Bernardo
Reyes Moreno.

Distrito 3.°- Sección Unica
Miguel Cano . Abad y Nicolás Mu-

ñoz Marchan.
Diside() 4. 0 - Sección Unica.

Domingo Buenestado Moreno y
Marcos Benítez Sánchez.

Por úitimo, y teniendo -en cuenta
lo dispuesto en el artículo 16 del
Decreto de 8 de Mayo de 1947, se
acordó publicar por edicto, en el ta-
blón de anuncios. el resultado de las
anteriores designaciones y que se

comunique a los interesados, me-
diOnte oficio, haber sido nombrados
para los cargos que se indican.

Y se dió por terminado el acto,
extendiendo yo,. el Secretario, la
presente acta, que firman todos los
señores asistentes, de que certifico.
- Miguel Molina.- Santiago Muñoz.
- Pedro Romero. -Antonio Vaeas.
—Leonardo Guzmán y Gregorio
García, todos. rubricados.

Es copia exacta del acta original a
que me remito. Y para que conste y
a los efectos acordados, la extiendo
por orden y con el visto bueno del
Sr. Presidente en Cardeña a 21 de
Junio de 1947. -Gregorio García. -
V.° B.° El Presidente de la Junta-Mu-
nicipal del Censo -electoral, Miguel
Molina.

LA GRANJUELA

Núm. 2.398
Relación nominal de los señores

designados para los cargos de Pre-
sidente, Adjuntos, Suplentes e Inter-
ventores que,han de constituir la Me-
sa Electoral en la votación del Refe-
réndum el día 6 de Julio de 1947.

Distrito único. - Sección única

Presidente, don Pedro Benavente
Cáceres: don Suplente, Manuel jura-
do Alvarez.

Adjunto 1. 0 don Samuel Morcillo
Madión; 2 . ° Manuel Peñas Martín.

Suplente 1.°, don Antonio García
Cano; 2.°, don Ceferino García Mo-
lina.

Interventores, don José Madueño
Romero y don Arcaido Castillejo
Rebollo.

Lo que se hace público en cumpli-
miento y a los, efectos del artículo. 16
del Decreto de 8 de Junio actual.

Graniuela a 21 de Junio de 1947.-
El Presidente, firma ilegible. El Se-
cretario, firma ilegible.

. DOS TORRES

Núm. 2.399

Copia certificada del acta de la
sesión celebrada para la designación
de Presidentes, Adjuntos y suplentes
respectivos e Interventores de las
Mesas de las Secciones electorales
de este termino municipal para la
votación de Referéndum.
Don lsidoro Carnicero Jiménez, Se-

cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de este término.
'Certifico: Que entre las actas de

las sesiones celebradas en el corrien-
te año por la referida Jun.ta, se halla
la de designación de Presidentes, Ad-
juntos y suplentes respectivos e In-
terventores de las mesas electorales,
que- literalmente dice así. 	 "

En la villa de Dos Torres 20 de'
Junio de 1947, siendo la hora de las
veintiuna y previa citación en la for-
ma que disponen los artículos 15 y
17 de la ley de 8 de Agosto de 1907,
se reunieron en sesión pública en el
local del Juzgado municipal los se-
ñores Presidente don Tirso Espejo
Blanco, y Vocales, dorr José Ruiz
García; don Ramón Rodríguez Blan-
co, don lsidoro Moreno Madueño,
don Jesús Madueño López. donlo-
se N/adueño López, don Sebastián
Matilla Gómez y don Casimiro Ló-
pez Viñas, que constituyen la to-
talidad' de la Janta municipal del
Censo electoral, con objeto de pro-
ceder, en conformidad a lo dispues-
to en el artículo 12 y siguientes del
Decreto de 8 de Mayo de 1947, a
la designación de Presidentes, Ad-
juntos y suplentes respectivos e In-
terventores de las Meses electorales
de las Secciones de este término
municipal para la votación que ha
de tener lugar el día 6 de Julio de
1947 sometiendo al Referéndum de
la Nación el proyecto de Ley que fi-

ja las normas para la
Jefatura del Estado.

Abierta la sesión, pi
ta a . verificar la desig
se trata, efectuando,
determina en 'el artícul
cionado Decreto, el s (
rrespo.ndientes listas
pro p uestos afectos a I
13), y C) del artículo
tud la junta acordó qu

nados en este acto n(
gos los electores qu
ción se expresan:

A continuación se
nombres de los Interv
nados por la Junta
Censo.
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Distrito 3:°- Sección 1.1

nández Sánchez.

13s,uPprieenstider
 José

jesús 1315
i Loreto fc,C. 

aGrupo
 uel ;

Juan Sánchez Moreno.

e:.

Huertos;

Antonio
1 nt e r v e vn oo rcieuse: AE st pr eedi ,tN

Jesús

all u  izPra:111:;

Grupo A, Adjuntis:
Madueño, Rafael Ruiz
Dientes, Sebastián Portal

Distrito 3.° Sección V

Jurado.

C, President e: Jesús Bra'

Amaya; Suplente, 1)(,)roteo Gdr!

nändez, Francisco Rubio lFiseaElsi bspe\relSuplentes, Mar'celian

Gru p o 13, Adjuntos:
• yo Rubio, Francisco 15,, López

o

Interventores: Antoniolironace:

anteriores designacion'i)lisiduic141:a16dreidn41blón de anuncios, el r 	 5

ca pIdoer, Tobíasbí as My tenien
do

due fic

lo dispuesto en el adíe.
cretá de 8 de Mayo

acordó publicar por E(
eo oy Que

itcl oceonsomdcfirr i
ofic i o,

 por

cto, ou
 haber 

s t
sido

 rneoscaa do o. s medio

Y se det-esreminindaillibrad°s°
tar'o ' lo f7:1

senile acta, queeflirSmeacnredtoodeolsal:::

Distrito 1. 0 - Se
Grpno C, Preside

Gutierrez Corrales; S
rio Peinado Yladueño

Grupo A, Adjuntos:
guez Medran, Antoni.
län; Su p lentes, Dul(
cudia Serrano, Fran
Padrajas.

Interventores: José (
Enrique Rodríguez

Distrito 1.° - Sei

Grupo B, President
García; Suplente, C
Fernández.

Grupo C, Adjuntos:
Moreno Jurado, Fran
Jurado; Su p lentes, Ge
Rodrigo Eufemio Fet
chez.

Interventores: Juan I
Silvio Romero Ruiz.

Distrito 2.° - Se
'Grupo C, President(

que Espejo; Suplente
que Tribaldo. 	 _

Grupo B, Adjuntos:
Fernández, S. Loreto
menez; Suplentes, F
chez Moreno, Antoni
rrano.

Interventores: Fau
Blanco, Ambrosio Fer

Distrito 2.°- Se(

Grupo  A, Presid

Amaya Olmo; Suplen
no Lozano.

Grupo C, Adjuntos
län Márquez, Samuel!
Suplentes, Alfonso N4
Miguel Alcalde Alcald(

Interventores: Luis I

Luis Vioque López.
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)res 
asistentes, de que certifico Tir-

,50 Espej0.-105j Ruiz:- Ramón Ro.

dauez.-Isidoro Moreno. -Jesús

MathleñO. 
-José Madueño. Sebas-

.in Nidifird. - 
C. López Virtas.--1.

Carnicero.--Pubricados.- Hay un se-

lio elet i nta que dice: Junta Municip.al

del Censo
electoral. - Dos Torres.

ES 
copia exacta del acta original a

que me remito. Y para q ue . conste y
atos efectos acordados, la extiendo

por orden 
Y con el visto bueno del

Sr. Presidente en Dos Torres a 21

de 
Junio de 1947. -1. Carnicero. -

v .° ES,' El Presidente de la ;unta Mu-
nicipal del Censo Electoral, Tirso

Espejo.

MONTILLA

Núm. 2.402

Don.Eloy Stinz Blanco, Secretario

Je la Junta Munici pal del Censo

Electo ral de esta ciudad de Monti-
lla (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente ge-

neral de que se hará mención, apare-
ca l acta del siguiente tenor literal.

Acta de la sesión pública celebra-,
da para la designación de Presiden-
tes, Adjuntos y Suplentes e interven-
lores de las mesas de las Secciones
Electorale s de este término
pal para la votación de1.1-?eferéndum.
En la ciudad de Moritilla a 22 de

Junio de 1947; siendo la hora de las
doce, y previa citación en la forma
que disponen los artículos 13 y 17 de
la Ley de 8 de Agosto de •1907, se
reunieron en sesión pública en el lo-
cal señalado al efecto, casa número
11 de la calle Damas() Delgado de
la Localidad, los señores Presidente
accidental, don Augusto Gerardo
Méndez López, y vocales, don Ber-
nardo Cerezo Padilla, don Rafael
Sotelo Tejada, don José J. Ruz Rai-
gón, dón Manuel Puig Lázaro y don
Miguel Moreno García que compo-
nen la mayoría de la Junta Municipal
del Censo Electoral, con objeto de
proceder en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 12 y siguientes
del Decreto de 8 de Mayo de 1947 a
la designación de Presidentes, Ad-
juntos y Suplentes res pectivos de las
Mesas Electorales de las 22 seccio-
nes de este termino municipal para
la votación que ha de tener lugar el
día 6 de Julio venidero sometiendo
al Referéndum de la Nación el Pro-
yecto de la Ley que fija las normas
para la Sucesión en la Jefatura celEstado.

. Abierta la sesión, p rocedió la Junta
a verificar la designación de que se
trata, efectuando conforme se deter-
mina en el artículo 13 del
do Decreto, el sorteo -de ipud 	 electoreslistas de

	 menci o na-
a s corres-re s c
ores afec-

tos a los Grupos A), ß ) Y C) delartículo 8.°, y en su virtud 	 la Junta
, acordó quedaban designados

acto para dichos cargos '1 a los   ee ln 
este

e c tsot e-Tes Que a con tinuación se expresan.
Distr ito 1.°- Sección 1.°

Presidente, don Gabriel Delgado
M

Carmona . SRepiso 
Salas, 

ente, don Ricardo

Mora, 	
piu!Ituo, con Francisco Castropoionio. lente, don Manuel Gómez

lo_Adj ,stiunio, don Manuel .Alferez Po-.mno'r°611. Pienle, don Miguel Baena

Distrito 1.0- 
Sección 2.a

n_P_r_e.asi;d_ente, don Antonio LuqueCililla. bu olente; don Antonio Varo

tnit °. , donbi Manuel Raigón Ru-dar' cis-:". [men te, don Rafael Morales

r,. don Enriqu e -IgimaCruz; 
11

ia . 
mente, don Luis Duque Pe-

n-

D istrito 1.0 	 ,c
PreSidente, 	 `JeCeiön 3.a

don  Antonio Jtirado

García; Suplente, don Martín Luque
Romero Pino.

Adjunto, don Antonio Jiménez Ra-
mos; Suplente, don Manuel Mora
Repiso.

Adjuntó, don Luis Delgado Ortiz;
Suplente, don Rafael Espejo Salas.

Distrito 1.0 - Sección 4.°
Presidente, don Manuel Luque

Baena; Su p lente, don Alvaro Maldo-
nado Cazorla.

Adjunto, don José Antonio Robles
Díaz; Suplente, don Antonio Herra-
dor Molina.

Adjunto, - don Antonio Polonio Lu-
que; Suplente, don Mariano Polonio
Vivar.

Distrito 2.° - Sección 1.'
President?, don Miguel Luque Ve-

lasco; Suplente, don Carlos Navarro
Villa-Ceballos.

Adjunto, don Antonio Cruz Luce-
na; Suplente, don Antonio Laguna
Ruz.

Adjunto, don Juan Antonio Criado
Priego; Suplente, don José Jaén Ruz.

Distrito 2.° - Sección 2.'

Presidente, don Francisco Solano
Molina Luque; Suplente, don Manuel
Palma de la Rosa.

Adjunto; don Carläs Ortiz Casa-
do; Suplente, don Antonio Román
Durán.

Adjunto, don Francisco Ruz Salas;
Suplente, don José Raya Urbano.

Distrito 2.°- Sección 3.'
Presidente, don Joaquín . Torres

Marquez; Suplente, don Manuel Sa-
las Cuesta.

Adjunto, don Francisco Luque
Carmona, Suplente, don Andrés Nu-
ñez Granado.

Adjunto, don José Castro Pino;
Suplente, don Pablo Córdoba Jimé-
nez.

Distrito 2.° - Sección 4.°
Presidente, don Antonio Márquez

Mora; Suplente, don José Valls Gar-
cía.

Adjunto, don José Luque Castilla;
Suplente; don Rafael Duque Pefiuela.

Adjunto, don Antonio Molina Már-
quez; S lente. don Antonio Montiel
Vergara.

Distrito 3.° - Sección 1.8
Presidente, Miguel Laguna Arra-

bal.
Suplente, don Rafael Madueño

Canales.
Adjunto, don Antonio Morilla de

la Torre.
Suplente, .don Mariano Ruz Re-

quena.
Adjunto, dop Felipe Luque Ro-

mero.
Suplente, don Antonio Molina

Arrabal..

Distrito 3 • 0 - Sección 2..a

Presidente, don Manuel Pino Hi-
dalgo.

Suplente, don José Raya Raigón.
Adjunto, don Antonio González

Candelas.
Suplente; don José Repisó de la

Torre.
Adjunto; don Luis Cabello Polo-

nio.
Suplente, don Rafael Carmona de

la Torre.

Distrito 3.° - Sección 3 • '

- Presidente, don Francisco Már-
quez Va ro

Suplente, don Rafael Mesa Már-
quez.

Adjunto, don Ah to n lo García
Mora. 	 -

Suplente, don Manuel Gil Leña.
Adjunto, ción Ildefonso Arena Ro-

jas.
Suplente, don Antonio Torres Rá-

mirez.

Distrito 3.° - Sección 4.a.
_Presidente, don Francisco Enrique

	

Leña. 	 .
Suplente, ciOn Rafael Gallegos

Ruz.
Adjunto, don Antonio Ariza Salas.
Suplente, don Manuel Casado

Aguilar.
Adjunto, don Rafael Pérez Castro.
Su p lente, don Francisco Repiso

Navarro.

Distrito 4.0 - Sección 1.'
Presidente, don José Villalba de la

Puerta.
Suplente, don Juan Portero Ca-

rrasco.
Adjunto, don José Garrido Ca-

s'ado.
Suplente, don Antonio López Al-

bornoz.
Adjunto, don Manuel Mesa Már-

quez.
Suplente, don Francisco Priego

Espejo.

Distrito 4.°- Sección 2. 8 .
Presidente, don José Avila Vita. -
Suplente, don Salvador Cid Már-

mol.
Adjunto, don Francisco Luque

Pardo.
Suplente, don Miguel Polonio Pé-

rez. _

Adjunto, don Miguel Polonio l :?a-
mirez.
- Suplente, don Manuel Requena

Castilla.

Distrito 4.°- Sección 3.'

Presidente, don Miguel Leiva Re'
piso.

Suplente, don Miguel Márquez Al-
caide.

Adjunto; don Francisco Gil Leña.
Suplente, don Rafael Ortiz Ca-

	

sació. 	 -
Adjunto, don Mafias Rey Portero.
Suplente, don Félix Asensio Na-

varrete.

Distrito . 4. -Sección 4.'
Presidente, don Manuel Galán Po-

lonio.
Suplente, don Antonio Jiménez

Arroyo.
Adjunto, don José Ceballoi

,
Suplente, don Miguel Córdoba

Alférez.
Adjunto, don Antonio Vilaplana

Pioboo.
Suplente, don Antonio Portero

Márquez.

Distrito 5.°- Sección t.'
Presidente, don Enrique Santos

Romero.
Suplerli, don Francisco Jiménez

Pérez.-
Adjunto, don -Antonio Calderón

• Leva.
Snplente, don Ântoni o Cano

Ureria.
Adjunto, don Francisco Serrano

Calderón.
Suplente, don Manuel Ramírez

Ordoñez.
, Distrito 5. e - Sección 2.*

- Presidenta, don Rafael Alférez
Córdoba.

Suplente, don Luis Berral .Rasero.
Adjunto, don Francisco Sánchez

Maraver.
Suplente, don. Mariano Pino Ur-

bano.
, Adjunto, don José Márquez 'Do-
blas.

Suplente, don Manuel Narväez
Rodríguez.

Distrito 5.°-Sección 3.'
Presidente, don Manuel-Herrador

Pérez.
Suplente, don

Luque
Adjunto, don Antonio Galvez

	pinosa. 	 •

Suplente, don Antonio Hidalgo
Cabello.

Adinuto, don José Jiménez Mel-
gar.

Suplente, don Rafanl Urbano Du-
que.

Distrito 5.°-Sección 4.a
Presidente, donrrancisco Adamuz

Fuentes.
Suplente, don Antonio üarcía

Pérez.
Adjunto, don Rafael Reyes Sán-

chez.
Süplente, don Joaquia Zamora

Montes.
Adjunto,. don Antonio Gómez

Rodríguez.
Suplente, don Eladio León Pa-

nadero.

Distrito 5.°- Sección 5.'
Presidente, don Santiago Espejo

Duque.
Suplente, don José García Delgado.
Adjunto, don Rafael Trapero Hi-

dalgo.
Suplente, don Francisco Solanci

Pedraza Luque.
Adjunto, don Pablo Espejo Priego.
Suplente, don Antonio Jiménez

Rosal.

Distrito 5.°- Sección 6.'
Presidente, don Francisco Castillo

Moreno.
Suplente, don Francisco Córdoba

Maraver.
Adjunto, don Antonio- Navarro

Lucena.
Suplente, don Manuel Padillo Pe-

draza.
Adjunto, don Agustín Torres Lu-

que.
Suplente, don Joaquín Ruiz Vela.
Finalmente: La Junta, examinadas

las instancias de los electores que
han solicitado ser designados Inter-
ventores y que se encuentran unidas
a este ex p ediente, en uso de las fa-
cultades que le concede el párrafo
segundo del artículo quince del De-
creto referido, acordó los nombra-
mientos como tales Interventores de
los electores que a continución se
relacionan:

Distrito 1.°/-Sección 1.a

Don Francisco Solano Maraver
Sotelo.

Don Antonio Ponferrada Gómez.
Distrito 1.°- Sección 2.'

Don Antonio Sarabia Cabello de
Alba.

Don Rafael Portero Molina.
Distrito 1.° - Sección 3.°

Don Acisclo Herrador Repiso.
Don José Arjona Faldés.

Distrito 1. 2 - Sección 4.'
Don José Raya Córdoba.
Don Mariano Polonio Vivar

Distrito 2.°- Sección 1.a
Don Juan Laguna Palop.
Don Manuel Luque Velasco.

Distrito 2.° - Sección 2.8
Don Francisco Bujalance Pino.
Don Tomás Rubio Jiménez.

Distrito 2.°- Sección 3.'
'Don Emilio Leiva [-?piso.
Don Trinidad Saavedra Requena.

Distrito 2.° - Sección 4.°
Don Joaquín Cesar Luque.
Don Manuel Ortega Espejo.

Distrito 3.° - Sección 1.°
Don Enrique Luque Ruz.
Don Manuel Gómez Salas.

Distrito 3.°- Sección 2."
Don Francisco Paya Córdoba.
Don Luis Baños Muñoz.

Distrito 5.° - Sección 3.8
Don José Carmona Panadero.
'Don Manuel García Villalba.
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Distrito 1-°--SecciónflItoi
Grupo b). -Presidentes,

cisco Aguilar P 	

,
entes, de;

más Alcaide Bas;Sup

i

,

José M. Laguna Romero y do
so Gálvez Romero;

n%

eezcióndo2n. = 4

Manuel Merina 

i:

sapiene

cisco Laguna Baena.

, 
Distrito 1.°-Sisu,:

Grupo C).-Presidentes silpddiaAii
Ddri éesgoGamrcafeastMreaemstraee

; 

s Ariza ii.:

don Alfonso Crespn

c 

Pino

 iew :

Francisco Morales Aa
don Antonio Moral,ep
Francisco Pozo Acolo.

Distrito 2.°-Sección I.'
Grupo B). - Presidentes, 10

nanclo Moreno Plata; Suplente,
Rafael Gómez Alcántara; Adjup
don Diego Maestre Pino y clouj-
de D. Jiménez García; Supb
don Juan García Jiménez y doili.
rique Jiménez García

Distrito 2.°-S eccion2.'
Grupo C).-Presidentes,

Aguilar Romero, Suplente, duital
sa Campos Grandia, Adjuntos,:
Baldomero Ruiz Riego, don
Maestre Jimenez;Suplentes,douf.:
cisco Castro Pino, c on José Mte

García.
Por último, y ten iendo en n

lo dispuesto en el articulo 160

creto de 8 de Mayo de1947,sm
dó publicar por Edicto, en el'g

de anuncios, el resultado del'
llores designaciones y que 52C,

niqúe a los interesados, rutL,

oficio, haber sido nombrados
los cargos que se indican.

Y se dió por terminado el azt

tendiendo yo, el Secrelario,
sente acta, que firman todisisii
flores asistentes, de que cerdo.,

Firmas: Santos Garcia--
Gómez.-Nicolás Petidier.-JO sii

guna.-Siguen sus rúbricas.
quEesniceopreiameitxoa.ctya paraacta oro

a los 'efectos acordaddroasq,uleal
,por  orden y con el visto be
JSuin. . ioPt'deesi1c19e4n7te.-e jnoL: Victoria

bueno: El Presidente'LclaeglaunJau:

ni acirpcaial .del Censo Electorai,G 	
55
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4 	 BOLET1N oFteiAL

las normas Para la St

fatura del Estado.
Abierta la sesión, pi

a verificar la designe
trata, efectuando. con
mina en el articulo 13
do Decreto, el sorteo
ponclientes listas de
puestos afectos a los
C) del artículo 8°, y

Junta acordó puedali
en este acto para clic
electores que a cont

presan:

ce'sión a kit.
'ocediölait
ción de ettit*;
forme se dv:
del me,
cw' las ce„
electores

g"P°s
en su virl2i
an desig

 Cde
nuacións>.

Distrito 4.° - Sección 4.'
Don Manuel Feria Fernández.
Don José cabello de Alba Ruiz.

Distritó 5. 0 -Sección La
Don José Gálvez Calderón.
Don Fernando Hidalgo Gálvez.

Distritó 5.° - Sección 2.'

Don Manuel Baena Rodríguez.
Don Gregorio Pedraza Priego.

Distrito 3.°- Sección 3.°
Don Francisco Polo Sánchez,
Don julio Pedraza Pedraza.

Distrito 5.°- Sección 4.'
Don -Miguel Raya Sánchez.
Don Miguel Luque Alcaide.

Distrito 5.° - Sección 5.°
Don Miguel Ponferrada Hidalgo.
'Don José Ramón Pérez Romero._

Distrito 5.°- Sección 6.'
Don Francisco Torres Luque.
Don Joaquín -Belmonte Aranda.
Por último: Y teniendo en cuenta

lo dispuesto en el artículo 16 del De-
creto de 8 de-Mayo de 1947 ya antes
citado, se acordó publicar por edic-
tos en el tablón de anuncios de las
Casas Consistoriales y demás sitios
de costumbre el resultado de las an-
teriores destgriaciones, y que se co-
munique a los interesados mediante
la respectiva credencial haber sido
nombrados para los cargos que se
indican, así como que se remita cer-
tificación literal de este acta al Ilus-
tríSimó Si-. Presidente de . la Junta
Provincial del Censo Electoral, V

otra al Excmo. Sr. Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLET1N OFICIAL de la
misma. 	 -

Y se dió por terminado el acto, ex-
tendiendo yo el Secretario la presen-
te acta que ftrnan todos los señores
asistentes, de que certifico:- A. Mén-
dez. -7. Manuel Puig.- M. Moreno. -
B. Cerezo. - Rafael Sotelo. Jose J.
Ruz. - Eloy Sanz Blanco. - Rubrica-
dos.-Hay un sello en tinta que dice
' Junta Municipal del Censo Elepo-
ral. Montilla».

El acta inserta concuerda fielmen-
te con su respectivo original a que
me refiero. Y para que cónste y re-
mitir en cumplimiento a lo mandado
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia expido la presente que
firmo visada por el Sr. Presidente en
Montilla a 22 de Junio de 1947. -
Eloy Sanz. - V.° B.°: Z1 Presidente,
A. Méndez.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 2.403

Don Joaquín López Honrado, Secre-
tario de la Junta municipal del
Censo Electoral de Fernán-Núñez.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada el día 21 de Junio de 1947 han
. resultado designados, de acuerdo
con lo establecido por el artículo 13
y siguientes del Decreto de 8 de Ju-
nio actual, como componentes de
las Mesas Electorales de las Seccio-
nes de este Distrito, los señores y
en los cargos siguientes:

Distrito 1. 0 - Sección 1.a

Presidente, don Martín Serrano
Huertas; Adjuntos, don Bartolome
Laguna Jiménez y don Manuel Luque
Cabello; Interventores, don Juan
Fernández Naranjo y don Francisco
Jurado Moreno; Suplentes: Presiden-
te: don Antonio Naranjo Luna; Ad-
juntos, don Pedro Laguna Crespo y
don Emilio Montero Secada.

Distrito 1.° - Sección 2.'
Presidente, don Pedro Luque Ca-

bello; Adjuntos, don José Marín Lu-
que y don Alfonso Baena Yuste; In-
terventores, don Juan Serrano Luque
y don TomásAleaide Raya; Suplen-
tes: Presidente, don Andrés Raya
López; Adjuntos, don Félix Serrano
Luque y don Francisco J. López Mi-

, randa.

Distrito 1.° - Sección 3.'
Presidente, don Pedro García Ibá-

ñez; Adjuntos, don Fernando Lagu--
na Osuna y don José Gómez Cuesta;
Interventores, don Salvador Castillo
Ra .çia y don José Fernández Fernán-
dez; Suplentes: Presidente, don Ma-
nuel García Ibáñez; -Adjuntos, don
Alfonso Carmona Soto Idon Salva-
dor Alcaide-Raya.

Distrito 1.°-Sección 4
Presidente, don Bartolomé Laguna

Crespo; Adjuntos, don Francisco
Rosal Peal y don José Serrano Huer-
tas; Interventores, don Juan Fer-
nández Ariza y don Joaquín Luna'
Estepa; • uplentes: Presidente, don
Francisco P. Raya López; Adjuntos,
don Felipe Aguilar Navarro y don
Ceferino Galán Mata.

•
Distrito 2.°-Seeción 1•'

Presidente, don Antonio Miranda
Cuesta; Adjuntos, don José Hidalgo
Hidalgo y don Alfonso Hidalgo.jime-
nez; Interventores, don Pedro Lagu-
na López y don Fernando Serrar.o
Alba:, Suplentes: Presidente, don
Pedro Fernández Ariza; Adjuntos,
don Juan Miranda Moreno y don Ma-
nuel Ariza Hidalgo.

Distrito 	 Sección 2.'

. Presidente, don Fernando Miranda
Cuesta; Adjuntos, don Antonio Ló-
pez Crespo y don Tose Sillero Rive-
ra; Interventores, don Antonio Gó-
mez Cres p o y don Fernando Laguna
Laguna; Suplentes: Presidente, don
Antonio Luna Toledano; Adjuntos,
don Jesús Raya López y don Lucas
Gallardo Villalba.

Distrito 2. 0 -‘ Sección 3.1.- •

Presidente, don Juan Moreno Lu-
na; Adjuntos, don José Hidalgo
Marín y don Juan Paya Gallardo; In-
terventores, don José López Fernán-
dez y don Pedro Villalba Luna; Su-
plentes: Presidente, don Francisco
Serrano, Rodríguez; Adjuntos, don
Agustín Miranda Luna y don José
Naranjo Gómez.

-Distrito 2.°-Sección 4.'
Presidente, don Fernando Hidalgo

Toledano; Adjuntos, don José Ma-
ría Rodríguez Toro y don Juan Be-
navides León; Interventores, don
Francisco Serrano Naranjo y ción
Salvador Raya Paya; Suplentes: Pre-
sidente, don Juan Hidalgo Toledano;
Adjuntos.- don Antonio-Luque Miran-
da y don Antonio Miranda Serrano:

Distrito 2.° - Sección 5.'
Presidente, don José Julio Trivio

Navarro; Adjuntos, don Felix Serra-
no Fernández, y 'do Juan de Dios
Garcra Arcos, Interventores, don
Fernando García Luna, y don Fer-
nando Crespo García; Suplentes:
Presidente, don Juan Tciledano Ro-
dríguez, Adjuntos, don Bernardo Se-

.

rrano Cañadas, y don Rafael Velas-
co Serrano.

Distrito 3.° - Sección>1.a
Presidente, don Francisco J. Ló-

pez Serrano, Adjuntos, don Manuel
Marin Luque y don Francisco J. Ló-
p ez Baena, Interventores, clOn Anto-
nio Losa Cobo y don Rafael Crespo
Laguna, Suplentes: Presidente, don.
Bartolome Ariza Espejo, Adjuntos,
don Juan Villalba Luna, y don Pedro
Jiménez Jiménez.

Distrito 3.°- Sección 2.'
Presidente, don José María López

Crespo; Adjuntos, don Antonio Mo-
yano Toledano y don Fernando Gar-
cía López; - Interventores, don Anto-
nio Raya Miranda y don Rafael Raya
Cañada; Suplentes: Presidente, don
Juan Luna Teiederas; Adjuntos, don
Juan Ortega Torres y don Francisco
Serrand Fernández.

Distrito 3.° - Sección 3.'
Presidente, don Fernando Eslava

Cuesta; Adjuntos, don Matías López
Villarejo y don Juan Alba Fernández;
Interventores, don Antonio García
López y don Alvaro Cecilia Porras;
Suplentes: Presidente, don Francis-
co Jordano Barca; Adjuntos, don An-
tonio Sillero Casanova y don Anto-
nio Serrano Huertas.

Distrito 3.° - Sección
Presidente, don Alfonso Osuna La-:

guna; Adjuntos, don Francisco Fer-
nández Ariza y don Diego Luna To-
ledano; Interventores, don Juan Lu-
que Luna y don Francisco Fernández
Hidalgo; Suplentes: Presidente, don
Martín Gómez Jiménez; Adjuntos,
don Francisco Garcia Córdoba y
don Salvador López García.

Y para que conste y su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia cumpliendo lo dispuesto por

... los artículos 13 y 17 de la Ley Elec-
toral de 8 de Agosto de 1907 y con
el visto bueno del Sr. Presidente de
esta Junta Municipal del Censo Elec-
toral, expido la presente en Fernán-
Núñez a 21 de Junio de 1947.- Joa-
quín LóPez.- V.° B.°: El Presidente,
Bernardo Serrano.

LA VICTORIA

Núm. 2.404-_
Copia certificada del acta de la sé-

Sión celebrada para la designación
de Presidentes, Adjuntos y suplentes
respectivos e Interventores de las
Mesas de las Secciones electorales
de este termino municipal para la vo-
tación de Referéndum.
Don José Laguna Baena, Secretario

de la Junta Municipal del Censo
electoral de este término.
Certifico: Que entre las actas de

las sesiones celebradas en el corrien-
te aiao por la referida junta, se halla
la de designación de Presidentes. Ad -

'juntos y suplentes respectivos 	 In-
• terventores de las Mesas electorales,
que literalmente dice así:

«En La Victoria a veinte de Junio
de 1947, siendo la hora de las doce
y previa citación en la forma que dis-
ponen los artículos 15 y 17 de la Ley
de 8 de Agosto de 1907, se reunieron
en sesión pública en el local que ocu-
pa este Juzgado de Paz los señores
Presidente, don Santos Garcia Saro
y Vocales, don Nicolás Gómez Peti-
dier y don Nicolás Petidier Jiménez
que constituyen la mayoría de la Jun-
ta municipal-del Censo electoral, con
objeto de proceder, en conformidad
a lo dispuesto en el articulo 12 y si-
guientes del Decreto de 8 de Mayo
de 1,47, a la designación de Presi-
dentes, Adjuntos y suplentes respec-
tivos e Interventores de las Mesas
eleCtorales de las Secciones de este
término municipal para la votación
que ha de tener lugar el día 6 de Julio
del 947 sometiendo al Referéndum de
la Nación el Proyecto de Ley que fija

Distrito 3.°- Sección 4.'
Don José Rasero Márquez.
Don Francisco Enriquez Polonio.

Distrito 4.°- Sección le
Don José Luis Varo Sillero.
Don Francisco Garrido Casado.

Distrito 4.° - Sección 2.' •

Don José Jiménez Morales.
Don José Carmona López.

Distrito 4.°- Sección 3.'
Don Manuel Navarro Villalva.
Don Juan de la Cruz González Pa-

dilla.
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